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Guayaquil, Marzo 20 q 

   

  

Señor 
Diógenes Humberto Villacís García 
Ciudad.- 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía PETROMAR ESMERALDAS S. A., en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE 
ADMINISTRATIVO de esta compañía por el período de UN AÑO, conforme a 

lo previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación te corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de esta compañía, 

conjuntamente con el Vicepresidente o con el Gerente General o con otro 
Gerente, de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 
vigésimo segundo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital, 
reforma integral y codificación del estatuto social de la compañía 
PETROMAR ESMERALDAS S. A., que se otorgó ante el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala el 5 de diciembre de 1991 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 de febrero del 1992. 

Atentamente, 

PETROMAR ESMERALDAS $. A, 

14 Ing. José Ud oreno Moreno 
SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE ADMINISTRATIVO de ¡a compañía 
PETROMAR MERALDAS S. A.- Guayaquil, Marzo 27 del 2014.- 

  

él LOS DATOS DE ESTA 
Diógenes Humberto Villacís García. - e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
OAARU IL ADJUNTA       
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1.- Con fecha diez de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente Administrativo, de la Compañía PETROMAR 

ESMERALDAS S.A., á favor de DIOGENES HUMBERTO VILLACIS 
GARCIA, de fojas 14.433 a 14.435, Registro de Nombramientos númeto 

4.642. 

ORDEN: 14667 
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ANTON GUAY AQUIL 
DELEGADO 

    

Guayaquil, 11 de abril de 2014 * 
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REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la vpracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o estelprovee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

, 0 
De conformidad con el numeral S del Articulo 18 de la le 

Notanal, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de 

Marzo 3t de 1 978 publicada en el Registro Oficial numero 56: 

del 12 de Abril de 978 09 dues TEJÉ ogopia que     
Ab. María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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